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La Mesa, Cundinamarca, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. U.M.H. No. 202000215 

 

De acuerdo con la constancia de entrega de citación a la demandada LUCIA LEONOR 

MELO LÓPEZ para presentarse a recibir notificación de la demanda DECLARATIVA 

DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES promovida por ALONSO CORRALES RIVERA, sin que 

lo hubiere hecho, el Despacho requiere al apoderado del demandante para que 

adelante las gestiones a que se contrae el artículo 292 del Código General del 

Proceso. 

 

   N O T I F I Q U E S E  

    

La Juez, 

 

 

 

(2) 
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